
 

 

DECRETO U. DE C. Nº 2021-164 

 
 

VISTO: 

 
1. La Contraloría de la Corporación, en cumplimiento de su función de velar por que la actuación 

corporativa se caracterice por el respeto a la legalidad vigente, la eficiencia, la fidelidad 
institucional, la probidad y la transparencia, ha propuesto la adopción por parte de la Corporación 
de un Código de Ética, según documento adjunto. 

2. Que la propuesta de un Código de Ética responde a la necesidad de contar con instrumentos que 
aseguren un gobierno y una administración corporativa que se ajusten a los estándares legales y 
de buenas prácticas que toda institución de educación superior debe satisfacer para cumplir 
adecuadamente con los requerimientos de los distintos entes reguladores. 

3. Asimismo, responde a la necesidad de contar con instrumentos que guíen adecuadamente la 
actuación corporativa, de manera especial en el ámbito financiero administrativo, y que exige hacer 
una expresa declaración de principios éticos, valores y conductas esperadas por parte de toda la 
comunidad universitaria y de sus entidades relacionadas. 

4. Que, de esta forma, se asegura que dicha actuación corporativa, en este último aspecto, se 
coordine y permite atender de mejor manera lo establecido en el Decreto U. de C. N° 2019-133 de 
16 de septiembre de 2019 que aprobó el Manual que contiene el Modelo de Prevención de Delitos 
en los términos exigidos en la Ley N° 20.393, aprobado por el Directorio en sesiones de 8 de 
agosto y 12 de septiembre ambas de 2019.   

5. Lo acordado con este propósito por el Directorio de la Corporación, en sesión de 25 de noviembre 
de 2021, en orden a aprobar el Código de Ética de la Corporación Universidad de Concepción, 
que consta de los documentos adjuntos al presente Decreto.  

6. Lo establecido en los Estatutos de la Corporación, en especial, en los art. 24 N° 13, y art. 36 N° 
21 y en el Decreto U. de C. Nº 2018-075 de 14 de mayo de 2018.   

 
 
DECRETO: 

 
Apruébase la creación del Código de Ética de la Corporación Universidad de Concepción, que consta 
de los antecedentes adjuntos y que serán rubricados conforme por el Secretario General y se 
archivarán en la Contraloría, Dirección de Personal, Secretaría General y Oficina de partes.  
 
El código entrará en vigencia a partir de la fecha del presente Decreto. 
  
Transcríbase electrónicamente a los Vicerrectores y Vicerrectoras; al Director y Directora General de Campus; a las 
Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Dirección de Desarrollo Estratégico; de la Dirección de 
Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de Concepción, Santiago; a la Dirección de Equidad de Género  y Diversidad; 
de la Dirección de Docencia; de la Dirección de Postgrado; de la Dirección de Bibliotecas; de la Dirección de Servicios 
Estudiantiles; de la Dirección de  Relaciones Institucionales, de la Dirección de Relaciones Internacionales; de la Dirección 
de Extensión; de la Dirección de Vinculación Social, de la Dirección de Investigación y Creación Artística; de la Dirección 
de Desarrollo e Innovación;  Director(a) del Instituto GEA; del Centro de Biotecnología; del Centro EULA; de la Dirección de 
Finanzas; de la Dirección de Personal; de la  Dirección de Tecnologías de la Información; de la Dirección de Servicios y al 
Contralor. Regístrese y archívese en Secretaría General. 
   
Concepción, 13 de diciembre de 2021     
 
 
 
   
                                                                                  CARLOS SAAVEDRA RUBILAR                                            

                                                                                                    RECTOR  

Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN.  
                                                                        
 
 
 
 
                                                                                 MARCELO TRONCOSO ROMERO 

                                                                                      SECRETARIO GENERAL 
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